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ANUNCIO DE LICITACIÓN



CONTRATO DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA



Ø Presupuesto total del contrato. -



480.000 €.



Ø Presupuesto anual estimado. -



240.000 €.



Ø Duración. -



1 año.



Ø Prórrogas. -



Una posible prórroga anual.



Ø Plazo máximo de recepción de propuestas. -



07/08/2018



Ø Obtención de pliegos. -



Solicitarlo a través de la dirección [email protected]



Ø Recepción de propuestas. -



Federación de Lucha Canaria.



(Callejón del Cementerio, s/n (Casa de Los Callejones) 38360 El Sauzal) O [email protected] Ø Resolución de dudas. -



[email protected]
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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA, MEDIANTE TRAMITACIÓN ORDINARIA
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OBJETO DEL SEGURO. El objeto del presente pliego es la contratación de una póliza de seguro de accidentes colectivos, destinada a garantizar las consecuencias de los riesgos derivados de la práctica deportiva y formativa de la Lucha Canaria. Conforme a la nomenclatura establecida por la Comisión Europea, el citado objeto se corresponde con la codificación establecida en el Reglamento CE n 213/2008 de la Comisión de las Comunidades Europeas de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento CE nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV, al código: 66512100-3. Servicios de seguros de accidentes NATURALEZA JURÍDICA DE LA PÓLIZA QUE SE SUSCRIBE. El contrato que se suscriba tendrá carácter privado, a tenor de lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse a las prescripciones administrativas y técnicas que tienen carácter contractual, prevaleciendo en caso de contradicción sobre lo estipulado en póliza. CONFIDENCIALIDAD. El adjudicatario queda obligado a tratar los datos de carácter personal con la finalidad exclusiva de la realización de las prestaciones objeto del contrato. Todos los datos facilitados, en cualquier tipo de soporte, se encontraran protegidos, con estricta aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás legislación que sea de aplicación, reservándose el tomador la facultad de inspección de su cumplimiento. La empresa adjudicataria y el personal encargado de la realización de las tareas guardará secreto profesional sobre la información, documentación y asuntos que tenga acceso o conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligado a no hacer público o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia de su ejecución, incluso después de finalizar el plazo contractual. Cualquier tratamiento de datos que no se ajuste a lo dispuesto en este pliego será causa específica de resolución contractual, sin perjuicio de la exclusiva responsabilidad del adjudicatario frente a terceros y frente al tomador y/o asegurados o beneficiarios y de su obligación de resarcimiento de los daños y perjuicios que pudiera irrogar. El adjudicatario deberá declarar expresamente que conoce quedar obligado al cumplimento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás legislación de aplicación en la material. El adjudicatario se compromete a no dar información ni datos proporcionaros por el tomador para cualquier otro uso no previsto en el presente pliego. En particular, no proporcionara sin autorización expresa escrita de la tomadora copia de los documentos o datos a terceras personas. SUJETOS DE LA CONTRATACIÓN.
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Asegurador. Entidad aseguradora oferente que resulte adjudicataria del presente concurso y que deberá estar inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con la autorización precisa en el ramo oportuno. Tomador del seguro. Federación de Lucha Canaria. 38360 El Sauzal (Santa Cruz de Tenerife). Asegurados. Compone el colectivo a asegurar la totalidad de los deportistas y participantes en las actividades programadas por la Federación y sus respectivos clubes. A efectos informativos para el cálculo de la prima ofertada se indica que el número de asegurados es de 1.800, a partir de dicho número será susceptible de regularización. Para la consideración, a efectos de la póliza, de una persona como miembro del grupo asegurado será prueba suficiente con una certificación expedida por la Federación de Lucha Canaria y el comprobante de pago de la licencia. No obstante, para la agilización de los expedientes, la Federación de Lucha Canaria proporcionará regularmente un listado en formato Excel con los asegurados a dar de alta, incluyendo al menos la siguiente información: nombre, apellidos, DNI, fecha de nacimiento y categoría. Igualmente se hace constar que queda también asegurado todo el personal minusválido que forme parte del colectivo asegurado. No se pretende que se indemnice a este personal por su minusvalía previa, pero sí que tenga plena cobertura por el resto de circunstancia o contingencia sobrevenida de la consecuencia directa de la práctica deportiva amparada por el contrato objeto de esta licitación. Beneficiarios. En caso de incapacidad permanente derivada de un accidente será beneficiario del seguro el propio asegurado. En caso de fallecimiento por accidente, y en consecuencia de designación expresa realizada por el propio asegurado, regirá el orden de prelación preferente y excluyente que se establece a continuación: • Cónyuge no separado legalmente en la fecha del fallecimiento del asegurado. • Hijos o descendientes por partes iguales. • Padres o ascendientes por partes iguales. • Hermanos por partes iguales. • Herederos legales. ÁMBITO TEMPORAL DE LA COBERTURA. La póliza cubriría los accidentes que se produzcan en las siguientes situaciones: • Durante la celebración de competiciones o actividades deportivas objeto de este contrato, realizadas en las instalaciones o espacios deportivos públicos o privados, colegios e institutos públicos, instalaciones en centros cívicos, espacios libres o calles. • Durante los entrenamientos o etapas de preparación deportiva, siempre que realicen en las condiciones de lugar que se expresan en el párrafo anterior y bajo la dirección de entrenadores, personal técnico o preparadores. ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COBERTURA. Ámbito mundial. Los desplazamientos fuera de territorio nacional deberán ser comunicados previamente a la compañía aseguradora, por los medios que dispongan a tal efecto, indicando origen y destino del desplazamiento, la duración del mismo y la actividad deportiva en la que va a participar. - Página 5 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]
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GARANTIAS Y CAPITALES ASEGURADOS. La cobertura del contrato se extenderá, como mínimo a las prestaciones especificadas en el anexo del Real Decreto 849/1993, de 4 de junio, por el que se determina las prestaciones mínimas del seguro deportivo obligatorio y que se citan a continuación: • Asistencia médico-quirúrgica y sanatorial en accidentes ocurridos en el territorio nacional, sin límites de gastos, y con un límite temporal de hasta dieciocho meses desde la fecha del accidente. • Asistencia farmacéutica en régimen hospitalario, sin límite de gastos, y con un límite temporal de dieciocho meses desde la fecha del accidente. • Asistencia en régimen hospitalario, de los gastos de prótesis y material de osteosíntesis, en su totalidad, y con un límite temporal de dieciocho meses desde la fecha del accidente. • Los gastos originados por rehabilitación durante el período de dieciocho meses desde la fecha del accidente. • Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y sanatorial en accidentes ocurridos en el extranjero, hasta un límite, por todos los conceptos, de 6.010 €, y con un límite temporal de hasta dieciocho meses desde la fecha del accidente. Esta prestación es compatible con las indemnizaciones por pérdidas anatómicas o funcionales, motivadas por accidente deportivo, que se concedan al finalizar el tratamiento. • Indemnizaciones por pérdidas anatómicas o funcionales motivadas por accidente deportivo, con un mínimo, para los grandes inválidos (tetraplejia), de hasta 12.050 € (conforme a baremo establecido en Anexo I). • Auxilio al fallecimiento, cuando éste se produzca como consecuencia de accidente en la práctica deportiva, por un importe no inferior a 6.010 €. • Auxilio al fallecimiento, cuando éste se produzca en la práctica deportiva, pero sin causa directa del mismo, por un importe mínimo de 1.803 €. • Gastos originados por la adquisición de material ortopédico para la curación de un accidente deportivo (no prevención), por un importe mínimo del 70 por 100 del precio de venta al público del mencionado material ortopédico. • Gastos originados en odonto-estomatología, por lesiones en la boca motivadas por accidente deportivo. Estos gastos serán cubiertos hasta 250 € como mínimo. • Gastos originados por traslado o evacuación del lesionado desde el lugar del accidente hasta su ingreso definitivo en los hospitales concertados por la póliza del seguro, dentro del territorio nacional. • Asistencia médica en los centros o facultativos concertados en todas las provincias del territorio nacional. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SEGURO. Se entiende por accidente toda lesión corporal sobrevenida al asegurado independientemente de su voluntad y debida a una causa súbita, fortuita, momentánea, externa y violenta. A los efectos del seguro tendrá la consideración de accidente cubierto la consecuencia de la práctica de la actividad deportiva. Quedan excluidas expresamente las lesiones del crecimiento, genéticas o degenerativas y aquellas que, estando latentes, se manifiesten de forma súbita. La cobertura se hace extensible a las competiciones y entrenamientos de los asegurados. Expresamente se hace constar que serán objeto de cobertura de la póliza las consecuencias de accidentes acaecidos como consecuencia de desvanecimientos, desfallecimientos, sincopes y conceptos médicos similares. Fallecimiento por accidente. Por muerte por accidente se entenderá el fallecimiento de un asegurado a causa de un accidente cubierto en póliza y producido el fallecimiento de forma inmediata a aquel o en el transcurso de los dos años a partir desde su fecha de ocurrencia. - Página 6 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]
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Incapacidad permanente parcial por accidente. Cuando la incapacidad no alcance el grado de absoluta para cualquier profesión u oficio, devendrá una incapacidad permanente parcial. Para su indemnización se aplicará el baremo establecido. Incapacidad permanente absoluta por accidente. Se considera incapacidad permanente absoluta para cualquier profesión u oficio derivada de un accidente cubierto en póliza y determinante de la ineptitud del asegurado para el mantenimiento permanente de cualquier profesión u oficio remunerados. Esta garantía será automáticamente aceptada y remunerada por el asegurador cuando sea declarada por el órgano competente. Gran invalidez por accidente. A los efectos de la siguiente se considera como gran invalidez la situación de un asegurado afectado de incapacidad permanente que, a consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesita la asistencia de otra persona para llevar a cabo los actos más esenciales de su vida. Esta garantía será automáticamente aceptada y remunerada por el asegurador cuando sea declarada por el órgano competente. EFECTO DEL SEGURO. La fecha de efecto comenzará a partir de las 24 horas del 1 de septiembre de 2018 hasta las 24 horas del 31 de agosto de 2019. VENCIMIENTO DEL SEGURO. La fecha de vencimiento del seguro será a las 24 horas del 31 de agosto de 2019, con posibilidad de prorrogarse por un año adicional. CONDICIONES DE ADHESIÓN AL SEGURO. La inclusión en la póliza para todo el colectivo será automática, por lo tanto, no existen condiciones de adhesión de ninguna clase para ningún asegurado. RIESGOS EXCLUIDOS. o Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. o Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. o Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra. o Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos. o Los producidos por fenómenos de la naturaleza y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación. o Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos extraordinarios. o Los causados por mala fe del asegurado. o Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de catástrofe. CRITERIOS QUE HAN DE REGIR EN CASO DE SINIESTRO Y PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. Queda expresamente establecido que se considerara como fecha del siniestro, para todas las garantías, la fecha de ocurrencia del accidente.
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La compañía, una vez recibida la documentación completa del siniestro queda obligada a abonar la indemnización que corresponda en el plazo máximo de siete días laborales. OPERATIVA DEL SEGURO Y SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. Con carácter semanal la Federación se compromete a facilitar el listado de asegurados dados de alta, si las hubiera. En los listados vendrá especificada la siguiente información: nombre, apellidos, DNI, fecha de nacimiento y categoría a la que pertenece. La administración del presente contrato se llevará a cabo por la entidad aseguradora adjudicataria. La empresa aseguradora facilitará a la Federación, sin coste adicional alguno, los servicios profesionales de un mediador para el correcto desarrollo y cumplimiento del seguro objeto de la presente contratación. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE. La atención en caso de accidente deportivo deberá gestionarse de la siguiente forma: Ø El asegurado cumplimentará el parte de comunicación de accidentes. Dicha comunicación se remitirá vía telemática a la compañía adjudicataria. Ø El asegurado debe acudir a un centro concertado una vez que se ha remitido telemáticamente el comunicado de accidente a la compañía adjudicataria, excepto en casos de asistencia urgente en los que podrá remitirlo posteriormente. Ø La compañía adjudicataria se encargará de cobrar al asegurado un importe en concepto de gasto de gestión por parte de 10 €. Ø En casos excepcionales de urgencia vital, el lesionado podrá recibir la asistencia de urgencia en el centro sanitario más próximo, sin necesidad de que este se encontrase concertado por la compañía adjudicataria. OTRAS CONDICIONES QUE REGIRÁN EN EL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA. Dentro del periodo estipulado como duración del contrato se mantendrán todas las garantías concertadas no pudiendo la compañía aseguradora rescindir la póliza sea cual sea el número de siniestros y las cuantías de los mismos. OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR. Ø Centros asistenciales. La empresa adjudicataria pondrá, al menos, a disposición de los deportistas una clínica con urgencias traumatológicas 24 horas, en las siguientes localidades: Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria San Bartolomé de Tijarana Santa Cruz de Tenerife Tenerife



Puerto de la Cruz Costa Adeje



La Palma



Los Llanos de Aridane



Lanzarote



Puerto del Carmen



Fuerteventura



Puerto del Rosario
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En el resto de islas que no cuenten con clínicas concertadas con urgencias traumatológicas concertadas, o bien se incluyan, pero con un horario de atención restringida, el asegurado podrá acudir al centro médico de urgencia más próximo. Ø Información del seguro contratado. La empresa adjudicataria facilitará un manual de coberturas que incluye un resumen de la póliza, qué hacer en caso de siniestro, centros médicos concertados en todo el territorio nacional, coberturas y exclusiones de la póliza. Ø Información a la Federación. La aseguradora adjudicataria del presente contrato de seguro deberá aportar al mediador designado, trimestralmente, completa información del desarrollo del contrato y, en especial de la siniestralidad del mismo. Por su parte, el mediador concertará reuniones trimestrales con la Federación para abordar el estudio de los informes de siniestralidad. A tal efecto, el Informe de siniestros, en formato Excel o similar, incluirá, con carácter mínimo, la siguiente información para cada expediente: o o o o o o



Número de expediente. Datos del Asegurado. Fecha de ocurrencia del accidente. Fecha de comunicación del siniestro. Importe pagado o reservado por cada expediente. Estado de la tramitación de cada siniestro.
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ANEXO I. BAREMO DE INVALIDEZ PARCIAL. Lesión



Derecha



Izquierda



Parálisis completa



100 %



Enajenación mental incurable



100 %



Ceguera absoluta



100 %



Pérdida total de un ojo o de la visión del mismo



30 %



Pérdida total de un ojo o de la visión del mismo cuando el otro ya estaba perdido



70 %



Sordera completa



60 %



Sordera completa de un oído



15 %



Sodera completa de un oído cuando el otro ya estaba perdido



30 %



Ablación completa de la mandíbula inferior o pérdida total del maxilar inferior



25 %



Ambos brazos, manos, piernas o píes



100 %



De un brazo y una pierna o pie



100 %



De una mano y un pie



100 %



De un brazo o de la mano



60 %



50 %



De un dedo pulgar



20 %



16 %



Del dedo índice



16 %



13 %



De uno de los demás dedos de la mano



8%



7%



Del movimiento del hombro



25 %



20 %



Del movimiento del codo



20 %



15 %



Del movimiento de la muñeca



20 %



15 %



La pierna por encima de la rodilla



50 %



La pierna a la altura o por debajo de la rodilla, o del pie completo



40 %



Acortamiento no inferior a 5 cm de la pierna



15 %



Fractura no consolidada de la pierna o del pie



25 %



Fractura no consolidada de la rótula



20 %



El dedo gordo del pie



10 %



Uno de los demás dedos del pie



5%
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El movimiento de la cadera o rodilla



20 %



El movimiento del tobillo



20 %



El movimiento de la articulación subastragalina



10 %



El movimiento de la columna cervical, dorsal o lumbar, con o sin manifestaciones neurológicas



33 %



Será de aplicación como complemento del anterior baremo, las siguientes normas: Ø



Ø Ø Ø Ø Ø



La existencia de varios tipos de invalidez derivados de un mismo accidente, se indemnizará acumulando sus porcentajes de indemnización, con el máximo del 100 por 100 de la suma asegurada para esta garantía. La suma de porcentajes de indemnización por varios tipos de invalidez parcial en un mismo miembro u órgano no podrá ser superior al porcentaje establecido para el caso de pérdida total del mismo. Los tipos de invalidez no especificados de modo expreso en la tabla de porcentajes se indemnizarán por analogía con otros casos que figuren en la misma. Si la víctima es zurda, lo que deberá probar convenientemente, se invierte, en lo pertinente, el baremo. Las limitaciones y las pérdidas anatómicas de carácter parcial, serán indemnizadas en proporción a la pérdida o impotencia funcional absoluta del miembro u órgano afectado. Si un miembro u órgano por un accidente presentaba con anterioridad al mismo amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de indemnización aplicable será la diferencia entre el de la invalidez preexistente y la que resulte después del accidente.



La determinación del grado de invalidez que derive del accidente se efectuará de conformidad con el artículo 104 de la Ley 50/1980. Si el asegurado no aceptase la proposición de la entidad aseguradora en lo referente al grado de invalidez, las partes se someterán a la decisión de peritos médicos conforme a los artículos 38 y 39 de la citada Ley.
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA, MEDIANTE TRAMITACIÓN ORDINARIA
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OBJETO DEL SEGURO. El objeto del presente pliego es la contratación de una póliza de seguro de accidentes colectivos, destinada a garantizar las consecuencias de los riesgos derivados de la práctica deportiva y formativa de la Lucha Canaria. Conforme a la nomenclatura establecida por la Comisión Europea, el citado objeto se corresponde con la codificación establecida en el Reglamento CE n 213/2008 de la Comisión de las Comunidades Europeas de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento CE nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV, al código: 66512100-3. Servicios de seguros de accidentes NATURALEZA JURÍDICA DE LA PÓLIZA QUE SE SUSCRIBE. El contrato objeto del presente expediente de licitación, tiene naturaleza de contrato privado, en virtud de lo dispuesto en el art. 26 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público y se regirá por las cláusulas comprendidas en el presente Pliego, Pliego de Prescripciones Técnicas, así como por la Oferta y Mejoras que aporte el adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público. La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse a las prescripciones administrativas y técnicas que tienen carácter contractual, prevaleciendo en caso de contradicción sobre lo estipulado en póliza. Serán competentes para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos, los Juzgados y Tribunales civiles de la capital de provincia en el que se encuentra el domicilio social de la Federación, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. DURACIÓN DEL CONTRATO. La duración del contrato será de UN AÑO estando previsto que su vigencia se extienda desde las 00:00 horas del 1 de SEPTIEMBRE de 2018 hasta las 24:00 horas del 31 de AGOSTO de 2019. El contrato se prorrogará tácitamente por UN AÑO salvo que una las partes manifieste formalmente su oposición con al menos tres meses de antelación al vencimiento. DIVISIÓN EN LOTES. En la presente licitación no existen lotes. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. De conformidad con lo previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, el importe máximo estimado de licitación no podrá superar la cantidad de 40.000 € exento de IGIC, comprendiendo dicho importe, tanto el plazo inicial de vigencia como sus posibles prórrogas anuales. Periodo de cobertura



Importe máximo anual



Del 01 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019



240.000 €



Del 01 de septiembre de 2019 al 31 de agosto de 2020



240.000 €



El presupuesto de licitación está basado en el número estimado de asegurados contemplado en el pliego de Prescripciones Técnicas, sin perjuicio de que al finalizar la anualidad se regularice la prima al alza, en caso de superar el volumen de licencias estimado. - Página 14 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]



REGISTRO DE SALIDA Fecha: 20-07-2018 Número: 571/2018



GARANTÍAS. Atendiendo a la naturaleza del objeto de esta licitación, y conforme con lo regulado en el artículo 114 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, no se exigirá la constitución de garantía provisional ni definitiva. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. El presente expediente se adjudicará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO, previa publicación de convocatoria en la web de la Federación. PUBLICACIÓN DE LA LICITACIÓN. La publicación de la convocatoria de la presente licitación se llevará a cabo por el Órgano Adjudicador de la Federación mediante anuncio en la página web de la Federación. CONSULTA DE PLIEGOS. Los interesados en participar en la convocatoria podrán obtener copia del Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas conforme los que se adjudicará y ejecutará el contrato objeto de licitación, a través de la web de la Federación. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración las entidades españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 del TRLCAP. Los licitadores habrán de acreditar asimismo su inscripción en el Registro General de Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acreditativo de la autorización para operar en los ramos de seguro objeto de esta contratación. Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación que, al amparo de los artículos 16 y 19 del TRLCAP, se reseñan a continuación: -



Solvencia Económica y Financiera. Se acreditará mediante una declaración sobre el volumen global de negocios referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario.



-



Solvencia Técnica y Profesional. Se apreciará por medio de una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen en objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos.



PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. La solicitud de participación se formalizará conforme modelo adjunto como ANEXO I, que deberá dirigirse a Gestión de Contratación de la Federación, en el plazo establecido en el anuncio de licitación al efecto, acompañado de los SOBRES que contengan la documentación y OFERTA exigida a efectos de participación. La presentación de los sobres conteniendo la documentación requerida en el presente Pliego deberá dirigirse a la Federación Canaria de Lucha, a la siguiente dirección postal: Callejón del Cementerio, Casa de Los Callejones, s/n (1388,82 km) 38360 El Sauzal. Solo se admitirán propuestas presentadas por compañías aseguradoras. Admitiéndose una propuesta por cada licitador. En caso de no cumplirse alguno de estos requisitos, la propuesta será excluida del procedimiento. Podrá presentarse: a) En mano en las instalaciones de la sede citada en el párrafo anterior y podrá llevarse a cabo de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 14:00 horas ininterrumpidamente, hasta el último día señalado en el anuncio anteriormente referido.
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Los licitadores deberán recabar para justificar la presentación de la oferta, la colocación del oportuno sello y fecha de presentación, que se hará constar en el ANEXO I indicado con anterioridad. b) A través de Correos, la entidad partícipe deberá justificar la fecha de la imposición del envío en la oficina de Correos e informar a este Órgano de dicha remisión, el mismo día, mediante correo electrónico a [email protected]. A efectos de lugar de presentación NO SE ADMITIRÁN lugares de presentación al indicado. Una vez presentada una proposición NO PODRÁ SER RETIRADA. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES. Toda entidad partícipe interesada podrá presentar una proposición por sí o por medio de representante debidamente autorizado. A tal efecto cumplimentará la solicitud recogida en el ANEXO I, implicando su presentación la aceptación incondicional del firmante de todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como la declaración de que reúne las condiciones exigidas para tomar parte en el presente procedimiento de contratación. Dicha solicitud se acompañará de forma independiente a los sobres que a continuación se relacionan, al objeto de que sea debidamente sellada en el momento de presentación de la oferta. Los licitadores presentarán, además de la anterior solicitud, TRES SOBRES CERRADOS Y FIRMADOS, por ellos mismos o persona que los represente, indicando en la parte externa de cada uno de ellos, referencia expresa del expediente al que se concurre, así como razón social y denominación de la entidad partícipe, su dirección, teléfono, departamento o sección, persona de contacto, nº de sobre, y razón genérica de su contenido. Los sobres contendrán: SOBRE A: DOCUMENTACIÓN GENERAL. SOBRE B: OFERTA TÉCNICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN QUE MEDIANTE JUICIO DE VALOR. SOBRE C: OFERTA ECONÓMICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS. SOBRE A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. Se incluirá un índice numerado de los documentos presentados en este sobre, que además consignarán: Empresa (nombre completo). Persona de contacto. Dirección correo electrónico, donde se efectuarán las comunicaciones. Número de teléfono. En este sobre A figurarán los siguientes documentos originales o fotocopiados: - Documento acreditativo de la identidad del firmante. - Si se tratare de persona jurídica española habrá de aportarse la escritura de constitución o, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea de aplicación. Si no lo fuere, se aportará escritura o documento de constitución, de modificación, de estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. - Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma oficial al castellano. - Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera - Página 16 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]
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-



corresponder al licitante, estándose asimismo a lo previsto para las entidades extranjeras en la Ley y Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Certificado de inscripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, acreditativo de la autorización para operar en los ramos de seguros objeto de esta contratación. Acreditación de solvencia económico-financiera y técnica-profesional por los medios indicados en el presente pliego. Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, conforme a los arts. 15 a 20 del T.R. de la de la LCAP. Dicha declaración deberá contener expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes de la adjudicación a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato.



SOBRE B: OFERTA TÉCNICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN QUE MEDIANTE JUICIO DE VALOR. Se incluirá un índice numerado de los documentos presentados en este sobre, que además consignarán: -



Empresa (nombre completo). Persona de contacto. Dirección correo electrónico, donde se efectuarán las comunicaciones. Número de teléfono.



Cada licitador deberá presentar un informe referido a los siguientes aspectos: -



Metodología para la gestión y tramitación de los accidentes. Hasta 5,0 puntos.



-



Herramienta informática que permita la consulta y seguimiento de los accidentes declarados. En este caso, el licitador deberá proporcionar unas claves de prueba para acceder a ella. Hasta 5,0 puntos.



-



Otras mejoras susceptibles de valoración. Hasta 5,0 puntos.



SOBRE C: OFERTA ECONÓMICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS. Se incluirá un índice numerado de los documentos presentados en este sobre, que además consignarán: -



Empresa (nombre completo). Persona de contacto. Dirección correo electrónico, donde se efectuarán las comunicaciones. Número de teléfono.



La oferta económica y las mejoras susceptibles a los criterios de valoración mediante la aplicación de fórmulas para la realización del servicio objeto de licitación, deberá presentarse ajustada al modelo que aparece en el ANEXO II del presente pliego. - OFERTA ECONÓMICA. Máximo 60 puntos. Se aplicará la siguiente escala de puntuación en función de la reducción aplicada sobre el presupuesto de licitación anual previsto en este pliego Reducción de Reducción de Reducción de Reducción de Reducción de Reducción de



5.000 € 10.000 € 15.000 € 20.000 € 25.000 € 30.000 €



10 20 30 40 50 60



puntos puntos puntos puntos puntos puntos
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A efectos de regularización, se considerará prima por asegurado la que resulte de la división entre la oferta del licitador a valorar entre el número de asegurados previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas. -



INCLUSIÓN DE LAS LESIONES ACCIDENTALES NO TRAUMÁTICAS. 15 puntos. Los licitadores podrán incluir la cobertura de lesiones accidentales no traumáticas, entendiendo como tales las que deriven de una causa violenta, súbita y ajena a la intencionalidad del asegurado. Excluidas las patologías degenerativas y las que aun estando latentes se manifiesten de forma súbita. Las ofertas que incluyan esta mejora obtendrán automáticamente el máximo de puntuación establecido.



-



MEJORA DE CAPITALES POR FALLECIMIENTO. Máximo 5 puntos. Cada uno de los licitadores podrá mejorar el ámbito temporal de la cobertura de asistencia sanitaria recogida en el Pliegos de Prescripciones Técnicas. Por cada 1.000 € de ampliación se otorgará un punto.



-



INCLUSIÓN COBERTURA MOVILIDAD INTERINSULAR. 5 puntos. Los licitadores podrán incluir la cobertura de movilidad interinsular, mediante la cual los asegurados de las islas no capitalinas que carezcan de medios sanitarios suficientes para el tratamiento de sus lesiones en sus respectivas islas, podrán acudir a Gran Canaria o Tenerife, y posteriormente tramitar los reembolsos de los pasajes de avión o barco, hasta 300 € por accidente, previa presentación de las facturas. Se establece cúmulo anual para esta cobertura de 5.000 €.



Las ofertas que incluyan esta mejora obtendrán automáticamente el máximo de puntuación establecido. CRITERIO DE DESEMPATE. En el caso de que se produjera un empate en los criterios de selección establecidos en este pliego, se establece como criterio de desempate el volumen de primas de la aseguradora, relativo al negocio de Federaciones Deportivas de ámbito estatal y/o autonómico y correspondiente a la anualidad 2017. Adjudicándose el contrato a la compañía de seguros que presente un mayor volumen de primas aseguradas. En el caso de adjudicación mediante la aplicación de este criterio, el licitador deberá presentar una relación detallada de todos los servicios prestados a Federaciones Deportivas de ámbito estatal y autonómico, para comprobar su veracidad. Dispondrá de 5 días hábiles desde su notificación para acreditarlo. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA ADJUDICATARIA. Para la realización de los servicios y prestaciones objeto de este contrato, se establecen las siguientes obligaciones: -



Deberá emitir las pólizas de seguro y, en su caso, sus suplementos, con total sujeción a las condiciones acordadas con la Federación, y en un plazo que, por regla general, será como máximo de siete días desde la solicitud de emisión.



-



Emitirá los recibos de prima de la póliza, una vez presentado al cobro, haciéndolos llegar a con carácter inmediato.



-



Facilitará a la Federación, así como a otros interesados que ésta autorice expresamente, la información o aclaraciones sobre cualquiera de las condiciones de la póliza y prestará su asistencia y asesoramiento, en caso de siniestro, en todo aquello que sea necesario.



-



Gestionará con la máxima diligencia los siniestros, llegando a la resolución de los mismos, y satisfacer las indemnizaciones por los importes correspondientes en los plazos establecidos legalmente y, dentro de ellos, con la mayor brevedad que sea posible, documentando debidamente las gestiones realizadas.
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-



Facilitará información sobre la actuación de los peritos o profesionales que intervengan en la resolución de los siniestros, garantizando el correcto proceder de los mismos.



-



Gestionará o continuará con la gestión de los siniestros ocurridos durante la vigencia de las pólizas, resolviéndolos y satisfaciendo finalmente la indemnización correspondiente, aún después de extinguido el contrato de seguro correspondiente.



OBLIGACIONES DE LA FEDERACIÓN. - Efectuará el pago de la prima, en la forma establecida, debiendo recibir en todo caso la documentación correspondiente para proceder a la liquidación de la misma. - Transmitirá a la compañía aseguradora los datos, sobre cuya base se determinen, en su caso, los importes definitivos de prima de las pólizas, en los plazos que se establezcan o, en cualquier caso, cuando puedan ser conocidos oficialmente y con exactitud para regularizar dichos importes. - Facilitará, con la mayor rapidez posible, los datos (hechos ocurridos, daños producidos, perjudicados, lugar, fecha, circunstancias, medios, etc.) necesarios para la apertura de los siniestros y el inicio de las gestiones conducentes a su resolución. ABONO Y CONDICIONES DE LA PRIMA. La entidad adjudicataria a través del mediador formalizará factura SEMESTRAL, que podrá remitir, bien mediante formato de factura en formato papel, dirigida a la Federación en el plazo máximo de TREINTA DÍAS NATURALES desde la prestación de los servicios, o realización de las prestaciones o actividades objeto del contrato. Recibida la citada factura, la Federación comprobará la efectiva y correcta recepción de los mismos, emitiendo a tal efecto su conformidad con la misma en el plazo máximo de TREINTA DÍAS NATURALES desde la recepción de la factura. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Será causa de resolución del contrato: - En general, el incumplimiento por la entidad adjudicataria de cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente expediente, o no subsanar los efectos de dicho incumplimiento dentro del plazo prudencial que al efecto se señale de forma fehaciente. - El incumplimiento reiterado en el cumplimento de los plazos de ejecución. - La falta de pago de la prima devengada en los plazos estipulados en el presente pliego. - Incumplimientos reiterados de los requisitos contenidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. - La declaración de insolvencia de la adjudicataria. - El cese de la adjudicataria en su actividad. - La revocación de la autorización o licencia de la adjudicataria para el desarrollo de la actividad objeto del contrato. - La no aplicación de las mejoras de servicios o económicas previstas o que se produzcan durante la vigencia del contrato. - El mutuo acuerdo de las partes, con los efectos que en el mismo se establezcan. La resolución será potestativa para aquella parte a la que no le sea imputable la circunstancia que diera lugar a la misma. Resuelto el contrato se procederá a su liquidación por las cantidades devengadas y no pagadas, sin perjuicio de las indemnizaciones por daños y perjuicios que a favor de una u otra parte fueran procedentes. Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá dar por resuelto el contrato con antelación a la fecha de finalización pactada, siempre y cuando se produzca comunicación fehaciente de su decisión con un plazo de TRES MESES (3) DE ANTELACIÓN A LA FECHA. - Página 19 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]
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RECURSOS. De conformidad con lo establecido en el art. 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, serán susceptibles de Recurso Especial: - Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación. - Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, los actos del Órgano de Contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores. - Los acuerdos de adjudicación adoptados por el poder adjudicador. Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que corresponda la instrucción del expediente o al Órgano de Contratación, a efectos de su corrección, y sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación. El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de QUINCE DÍAS (15) HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.4 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, el cual deberá ir dirigido a Gestión de Contratación de la Federación. Están legitimados para la interposición del citado recurso las personas físicas y jurídicas cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto de recurso y, en todo caso, por los licitadores.
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ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y APORTACIÓN DE OFERTAS. Razón social de la compañía aseguradora. • • • •



CIF/NIF: Teléfono: Fax: Email:



Datos de identificación del representante del/la licitador/a. • • • • •



Nombre y Apellidos: NIF: Teléfono: Fax: Email: DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGA EN SOBRES CERRADOS:



SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE B. OFERTA TÉCNICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE JUICIO DE VALOR SOBRE C. OFERTA ECONÓMICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS



En _______________ a ___ de _________de 201_



Firma y sello



- Página 21 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]



REGISTRO DE SALIDA Fecha: 20-07-2018 Número: 571/2018



Puntuación obtenida



Cumplimentar por la Federación



ANEXO II. OFERTA ECONÓMICA. CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS Aseguradora 1. OFERTA ECONÓMICA. Marcar con una cruz la opción que corresponda: Reducción de 5.000 € (10 puntos) Reducción de 10.000 € (20 puntos) Reducción de 15.000 € (30 puntos) Reducción de 20.000 € (40 puntos) Reducción de 25.000 € (50 puntos) Reducción de 30.000 € (60 puntos)



2. INCLUSIÓN DE LAS LESIONES ACCIDENTALES NO TRAUMÁTICAS. Marcar con una cruz la opción que corresponda: Se incluye (15 puntos) No se incluye (0 puntos)



3. MEJORA CAPITALES POR FALLECIMIENTO. Marcar con una cruz la opción que corresponda: 1.000 € adicionales (1 punto) 2.000 € adicionales (2 puntos) 3.000 € adicionales (3 puntos) 4.000 € adicionales (4 puntos) 5.000 € adicionales (5 puntos) - Página 22 de 23 ______________________________________________________________________________________________________________ Callejón Cementerio, s/n (Casa de los Callejones) 38360 El Sauzal – Tenerife – Teléfono 922 25 14 52 – [email protected]



REGISTRO DE SALIDA Fecha: 20-07-2018 Número: 571/2018



4. INCLUSIÓN DE COBERTURA DE MOVILIDAD INTERINSULAR. Marcar con una cruz la opción que corresponda: Se incluye (5 puntos) No se incluye (0 puntos)



Volumen anual de primas aseguradas en Federaciones Deportivas 1



En



a ___ de _________de 201_



Firma y sello de aseguradora



1



Datos referidos a la anualidad 2017. Solo se considerará este dato en caso de desempate. En caso de utilizar el criterio de desempate el licitador deberá acreditarlo conforme a lo recogido en el PPA.
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia 

9 abr. 2017 - Número de Expediente 99/6270/16/1001. Publicado en la ... 8 - Fomento del Empleo. Tipo de Entidad Adjudica
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia 

16 dic. 2016 - Objeto del Contrato: Servicios de auditoría. Valor estimado del contrato 40.500 EUR. Presupuesto base de
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia 

10 mar. 2016 - Plaza Virgen de la Paz, 3 .... (viajes, hoteles); 3. existencia de servicio de atención 24h/365 días al a
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia 

26 may. 2017 - Actividad Principal 8 - Fomento del Empleo. Tipo de Entidad ... Importe 561.104,8 EUR. .... APERTURA SOBR
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia - Adeit 

17 may. 2016 - Número de Expediente 99/3231/16/2. Publicado en la Plataforma ... del Sector Público. Tipo de Entidad Adj
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia - Adeit 

25 abr. 2016 - los títulos propios de postgrado de la Universitat de Valencia .... Fundación Universidad – Empresa (Saló
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia - Adeit 

2 ago. 2016 - Importe (sin impuestos) 57.000 EUR. Clasificación CPV. 90910000 - Servicios de limpieza. Plazo de Ejecució
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Anuncio de formalización de contrato - Portal de transparencia - Adeit 

15 nov. 2016 - Condiciones Previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Subentidad Nacional ESPAÑA. Código de Sube
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ANUNCIO de adjudicación de contrato de Expte nº 1 ... AWS 

15 nov. 2016 - Documento electrónico firmado con Código de Verificación: Verificable en la dirección https://contratacio
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Anuncio de licitación 

hace 5 días - Material para extracción de sangre con destino a los Centros del Servicio Aragonés de Salud. Contrato Suje
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Anuncio de adjudicación 

26 dic. 2013 - Valor estimado del contrato 3.225.000 EUR. Presupuesto base de licitación. Importe 1.650.000 EUR. Importe
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Anuncio de licitación 

26 mar. 2017 - https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fPdrYAr3%2FHEQK2T EfXGy%
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ANUNCIO DE LICITACIÓN 

ALEMÁN. •. FRANCÉS. •. ALFABETIZACIÓN/CLASES DE. REPASO. ALUMNOS DE PRIMARIA Y. PRIMER CICLO DE ESO. •. PILATES TERAPÉUT
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Anuncio de licitación 

17 sept. 2009 - C5e-Cantería y marmolería. (Desde 840.000 Euros hasta 2.400.000 Euros). C2e-Estructuras de fábrica u hor
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Anuncio de licitación 

14 ene. 2011 - Jefatura de Asuntos Económicos de la Guardia Civil. Dirección Postal. Guzmán el Bueno 110. (28003) Madrid
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Anuncio de licitación 

24 mar. 2019 - Dirección Postal. Carretera Sagunto-Burgos Km. 254. Proveedor de Pliegos. Hospital Ernest Lluch de Calata
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Anuncio de licitaciÃ³n 

19 jul. 2019 - Lote 3: Tenerife .... realizados es como mÃnimo del 50%.a) Modo de acreditaciÃ³n:-Cuando el destinatario
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Anuncio de licitaciÃ³n 

2 ago. 2019 - Subtipo AdquisiciÃ³n. Valor estimado del contrato 12.464.886,96 EUR. Importe 7.624.737,41 EUR. Importe (si
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Anuncio de adjudicación 

5 dic. 2013 - Director Gerente de Mutua Montañesa. Tipo de Administración Otras Entidades del Sector Público. Tipo de En
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Anuncio de licitación 

28 sept. 2018 - Directiva de aplicación Directiva 2014/24/EU - sobre Contratación Pública. Clasificación CPV ...... Lote
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Anuncio de licitación 

21 may. 2018 - 5. Pabellón 11. (28029) Madrid España ... País España. Subentidad Nacional Madrid .... DE SELLADO DE TIEM










 


[image: alt]





Anulación Anuncio de licitación 

27 sept. 2018 - Dirección Postal ... Presentación de la oferta Manual ... Page 3 .... Criterios de selección y requisito
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Anuncio de licitación 

hace 5 días - Servicio de Salud de las Illes Balears. Tipo de Administración Comunidad Autónoma. Actividad Principal 12
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Anuncio de licitación 

hace 6 días - Del 15/11/2018 durante 24 Mes(es). Anuncio de licitación. Número de Expediente (A02003502)-15 DG/18. Publi
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